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26 de septiembre de 2023N.º 185

ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 2199/23

AYUNTAMIENTO DE FRESNEDILLA

A n u n c i o
Don Jose Luis Rodríguez de La Mata, el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Fresnedilla, provincia de Ávila.

Hace saber: que en las Oficinas de esta Corporación, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la legislación vigente, se encuentra expuesto al público, a efecto de reclamaciones, 
el expediente n.º 1/2023, de Modificación de Créditos Presupuestarios por Utilización 
Remanente de Tesorería, aprobado inicialmente por el Pleno en Sesión de 16 de 
septiembre de 2023.

PLAZO DE EXPOSICIÓN Y ADMISIÓN DE RECLAMACIONES:

– Quince días hábiles a partir del día siguiente hábil a la fecha en que aparezca el 
anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia de Ávila

– Las reclamaciones se presentarán en el Registro General y estarán dirigidas al 
Pleno de la Corporación. En caso de no presentarse reclamaciones durante el 
plazo de su exposición pública, esta Modificación Presupuestaria se entenderá 
aprobada definitivamente.

– En caso de no haber reclamaciones quedará aprobado definitivamente y se 
podrá interponerse recurso contencioso administrativo según lo dispuesto en el 
citado Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, Artículo 152.1, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día dieciseis hábil al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Avila.

Fresnedilla, 18 de septiembre de 2023.
El Alcalde-Presidente, José Luis Rodríguez de la Mata.


